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VISTO: 

A la vasta trayectoria del señor Director de Prevención de Adicciones, 

Ingeniero JORGE DAVID RUIZ; y 

CONSIDERANDO: 

Que su actividad de prevención de las Adicciones comenzó en el año 1986, 

mientras cursaba el 5to. Año de la facultad de Ingeniería, tratando de ayudar a 

dos amigos (Pichi y el Gitano) involucrados con las drogas; 

Que fue Fundador y Presidente del Programa ASER La Plata, Programa 

ASER Neuguén, Fundador de la Federación Argentina de Organizaciones No 

Gubernamentales (F.ON.G.A), Fundador y Presidente de la Unión Argentina de 

Comunidades Terapéuticas (U.C.A.T.), representante por Argentina ante la RIOD, 

Red Iberoamericana de Organizaciones contra la drogodependencia; 

Que en 1998, recibe el certificado de Consejero en la Problemática del 

Abuso de Sustancias, otorgado por la Federación Mundial de Comunidades 

Terapéuticas; ha participado de Cursos y Capacitaciones, en más de veinte países 

en todo el mundo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 19,- Realícese un Acto de Reconocimiento al señor Director de 

Coordinación de Programas de Prevención de las Adicciones, Ingeniero Jorge 

David RUIZ.- 

ARTICULO 20.- Regístrese, comuníquese; . al Boletín Municipal y archívese.- 


